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De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el Despacho 

le imparte su aprobación a la liquidación de costas realizada por la Secretaría. 

 

Conforme a lo solicitado por el Apoderado Demandante, se expide copia autén-

tica de la Sentencia del 09 de noviembre de 2021, con constancia de ejecutoria, 

mediante la cual se declaró la prescripción adquisitiva, para lo pertinente. Así 

mismo, se expide el oficio de levantamiento de inscripción de la demanda ante la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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PROCESO Pertenencia 

DEMANDANTE NUBIA DE JESÚS ÁLVAREZ ÁLVAREZ 

DEMANDADOS MARIA RUTH ÁLVAREZ ÁLVAREZ Y HE-

REDEROS INDETERMINADOS DE MA-

TILDE ÁLVAREZ VDA DE CANO Y O. 

RADICADO 05001 40 03 027 2018 00524 00 

DECISIÓN Aprueba Costas Procesales. Autentica 

Sentencia. Expide Oficio Levantamiento 

Inscripción Demanda. 
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